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Chancille.ría , 1  cuyos fines se les comunicarán á todos las ordenes 
convenientes * reimprimiéndose , si fuese necesario , la Real Cédula 
de 6 de Diciembre de 785 para que la tengan presente, encargán
doles respectivamente á los Ayuntamientos , y Sociedades, que para 
tastos informes tomen las noticias; convenientes d& estado de sus 
blaciones, y  del de los Pueblos sugetos á ella , decadencia, 6. au
mento actual de la Agricultura,, calidad de las haciendas., su libera 
ía d , ó suge.ci.0n. á dueños par t i cul ar e s ó  manos muertas, graváme
nes censuales , ú otros que tuviesen en- su mayor, parte , por loa 
quales, y su pertenencia'á Vinculos, ó Comunidades esté impedida 
su circulación., y  c u l t i v o s i  se encuentran. muchas tierras abando
nadas, ó eriales que pueden cultivarse , ó proporcionar en ellas 
plantíos , ó regadíos, con lo demás que entiendan que será útil i 
proporcionar los progresos de la Agricultura, y  la felicidad general* 
exponiendo las reglas, y  condiciones; que estimasen útiles para todo, 
'Yz venidos que sean estos informes, á la mayor brevedad, se reser
va el Fiscál de S< M. exponer quanto estimase oportuno ; y si fuese 
del agrado del Real Acuerdo, podrá servirse de resolver se execute 
en los términos propuestos, ó acordará lo. mas. conforme. Granada; 
y. Enero nó de i793.n:Samz de Toledo.

Visto todo en el Real Acuerdo celebrado en 18 de Febrero pro» 
xím o, se mandó, que con inserción de la anterior respuesta se des
pachasen Cartas circulares impresas á los Jueces:, y  Justicias de los 
Rueblos cabezas de Partido de su territorio,, para que executen res
petivamente ios informes en los términos propuestos por el Señor 
I J i s c á l y  que separadamente hagan otro, tanto las Sociedades econó
micas ; 4 cuyo fin • se pasen oficios á sus respetivos Directores, co
mo lo executo con esta misma fecha.

Lo participo á V ¿$ ¡C e orden del Real Acuerdo, para que dis
ponga su cumplimiento, y  del recibo me dará el correspondiente 
ww*  Üios muchos añ©s¿ Granada Marm¿2o de 1793.
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REAL CEDULA
DE S. M.

T S E  Ñ O  R E S  D E L  C O N S E J O ,

EN QUE SE DECLARA QUE LAS FUNDACIONES

d e  v ín c u l o s  p a t r o n a t o s  d e  l e g o s  ,  h e c h a s  c o n  An t e r io r id a d

A LA REAL CÉDULA D E CATORCE DE MAYO DE' MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE y NO ESTÁN COMPREHÉNDIDAS EN LA 

PROHIBICION CONTENIDA EN ELLA»

E N  G R A N A D A :

En la Imprenta de lasHerederas de Don Nicolás Moreno.
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por la gracia de Dio??, Rey de Castilla, de 
León , de. Aragón , de las dos Sicilias, de 
Jerusalén , de Navarra ,de Granada , de 
Toledo , de Valencia , de Galicia de Ma
llorca;, de Menorca, de Sevilla , de Cerdeña, 
jde Córdoba , de Córcega, de Murcia , de 
•Jaén, ¡de; los Algarbes j.s de., A lgaras , 4§  

üibraitar^ de las Islas, de imanaría; , ,df l ŝ ̂  
’dias i fi&ieñtales y  íOccideafe^ f fie tf
ifc firme! del Mar, »QcscéapOf̂ 3 Al'ehidyque ;;dg 
Wtetriafig Puque! de : Bofgofia , de^^aj^aii® 
y^deüMitóp ql Cotfden dé Absporg ,3de .-Ftá# 
éep '$ Taíotbyi BareelortM, ySeg¡or/de| Vizcaj^
■y de¡ Molina ;, ¿&c,! A le^del ipi Conseja 
írpsicfeigsJ, ytj Oidores *4 e ofiMii Audiencias s jy  
JGhágtttUerxa-s; ,> AleaidesL, yjcAlguacile?: de ny 
fiaswyvCaa» ,n« io t Gorrfgidores i, Asistenp 
^e ,;;Cobernadores , ' A¡caJ:des.. mayores, y ofr 
fiinariíAi $>a$f ótrosxíqt^lesqjiief ¡̂Jueces. y. Justir 
lias de estos anttvReypasiprrefc de -Realenga, 
■®®o, deí^¡eñorío Abadengo;,()5;rGr4enes , tajt» 
4dcáqlo« qnp jahojraAs&tQ í®§St> í \  qpe se- 
-«̂ n cderaqiabiadelahtgis SARRP ; Qtie pereirji 
(RáalmCédifla expfdidagíeji )calf¡Fe#üd§n 
^fíiidGi^teeieníioássKlaenfó ôi¡iusi®b»ij0JÍí8i4)9r 
suavemente prohibir por punto general la

fun-



fundación de Mayorazgos , aunque fuese por 
Via de agregación , ó de mejora de tercio 
v quinto , ó por los que no tubiesen here
deros forzosos , y la enagenacioH de bienes 
raíce» ó estables por medios directos o indi
rectos , sin preceder licencia mía o de los 
Reyes mis succesores » la que se conceda u  
á Consulta de la Cámara , precediendo co
nocimiento de si el Mayorazgo o mejora U* 
gáse ó excediese, como debería ser , a tres 
mil ducados de renta , con las t e * -  P -  
venciones en ella contenidas. De resultas de 
esta mi Real deliberación se hizo instancia en 
el mi Cóüsejo dé la Cámara por Don fran
cisco Pérez y Velazquez , como mando de 
Doña María Magdalena García de la^Osa , y
Don Josef García de la ^Osa , que lo es de
Doña SilVéstra García de la Osa , hijas ara
bas y herederas de Don Agustín y vecino que 
fáé de la Villa j e  -Pelaustan $ reducida a que 
se declarase si e r a ^ l id a  ó nula_ la  funda
ción de un Vínculo Patronato de Legos, que 
¡del tercio y: quinté de j sus bienes otorgo e 
•referido Don A gitóte por su testamento dé 
-diez de Julio de * Uni! setecientos ochenta y  
cinco ,  baxo tuya disposición falleoo em d
Uño de mil setecientos noventa ? * * & * * *  
supuesto de haberse expedido en el * ¡{ 3 ¡ í
"dio la citada Real Cédula , en qué se prote 
bieron las fundaciones

( /u s /w v



este punto en dicho mí Consejo de la Cá
mara , me hizo presente su parecer en Con
sulta de veinte y nueve de Abril de este año; 
y conformándome con é l , por Real órden co
municada al mi Consejo en treinta y uno de 
Mayo próximo , he tenido á b i en declaíaf, que 
la vinculación del expresado Don Agustín Gar
cía de la Osa no está comprehendida en la 
prohibición de la mencionada Real Cédula de 
catorce de Mayo de mil setecientos ochenta 
y  nueve, como hecha con anterioridad á ella, 
y al mismo tiempo he resuelto que esta de
claración se entienda por regla general, i  fin 
de evitar en adelante dudas y recursos de 
igual naturaleza. Publicada en el mi Conse
jo esta Real resolución , se acordó su cum
plimiento , y para su debida observancia ex
pedir esta mi Cédula : Por la qual os mando 
á todos , y cada uno de vos en vuestros Lu
gares, distritos y jurisdicciones, veáis la ci
tada mi declaración , y la guardéis, cumpláis, 
y  executéis sin contravenirla , ni permitir su 
contravención en manera alguna: Que así es 
mi voluntad , y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula , firmado de Don Bartolo
mé Muñoz de Torres , mí Secretario, Escri
bano de Cámara mas antiguo y de Gobier
n o  del mi Consejo, se le dé la misma fé y  
crédito que á su original. Dada en Madrid 
á tres de Julio de mil setecientos noventa 
y  cinco : YO EL REY : Yo Don Fernan
do de Nestares , Secretario del Rey nuestro

Se-



Señor lo hice:'escribir por su mandado : Fe-, 
lipe Obispo de Salamanca: Don Benito Ra
món de^lermida :• Don Bernardo Riega Don 
Benito: Puente : l>on Juan de Morales : Re
gistrada : Don Leonardo Marques : Por el 
Canciller mayor : Don Leonardo Marques. 
Don Bartolomé Muñoz.

í1 , I ; i. C: ;! ■ I j: , ¡ 'f
Es Copia de la Real Cédula que dirigida

al Señor Intendente Corregidor de esta Capital, por 
quien fk¿ obedecida; de que certifico Josef
Marcelo* Montero % Escribano' del Rey Nro. Sr. es to  
dos Sus Reytm^y Señoríos  ̂mayor del Cabildo y  Aytm- 
t  amiento de esta Ciudad y  m  tierra ,  de su número 
perpetuo, Jmgado de Aguas, y  de la Red Renta 
de Su finas dé este R-:j,ns firmé .Granada y  
Agosto 5 £s? í^ p j .  ■ • . ’ r . ,
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REAL CEDULA
DE S. M.

r  SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDAN ABRIR DOS SUBS- 
cripciones : la una á un Donativo voluntario en 
moneda ó alhajas de oro ó plata j y la otra á un 
Préstamo patriótico sin interes , reintegrable en el 
término de los diez anos siguientes á los dos pri
meros que se contarán desde el dia de la publica
ción de la Paz  ̂ para atender con estas sumas á las 
graves urgencias de la M onarquía; y Cartas exor- 

tatorias de dicho Supremo Consejo , Real 
Acuerdo de esta C hancilleriay  Auto 

de su cumplimiento del Señor 
Intendente Corregidor.

7p8.

EN GRANADA:

EN LA IMPRENTA DE L A  SANTISIMA TRINIDAD.
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